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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
N.º 212/2020 PARA LOS SERVICIOS DE MANTENIMINETO, REPARACIÓN O SUSTITUCIÓN DE LOS 
EQUIPOS DESFIBRILADORES DE CANAL DE ISABEL II, S.A. 

Durante el plazo concedido al efecto, han presentado oferta las siguientes empresas: 

 LICITADOR NIF 

1 ANEK-S3, S.L. B85649903 

2 CARYOSA HYGIENIC SOLUTIONS, S.L. B65005498 

3 ROJO MEDICAL EXPORT AND DISTRIBUTION, S.L. B66263625 

4 SERVYTRONIX C. TORRES MORENO, S.L. B96556980 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa contenida en el Sobre Único 
de las ofertas presentadas son los siguientes: 

ROJO MEDICAL EXPORT AND DISTRIBUTION S.L. 
 
ÚNICO.- En la Cláusula 10.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se dispone lo siguiente: 

5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren 
en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 
proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en 
la que hagan constar esta condición, según el modelo que figura en el Anexo VI. 

Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar 
declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en el Anexo 
VI.  

Defecto: La empresa licitadora no ha presentado la declaración de empresas pertenecientes a un mismo 
grupo.  

Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar la declaración de empresas pertenecientes a un 
mismo grupo, según el modelo que figura en el Anexo VI al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
SERVYTRONIX C. TORRES MORENO, S.L. 
 
ÚNICO.- En el apartado 9.8 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se dispone 
lo siguiente: 
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Con independencia de la persona que realice el envío de la oferta, la oferta electrónica deberá 
estar firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la 
empresa o entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades:  
 
1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s 
apoderada/s de la empresa o entidad, hecho que da validez a la información introducida en los 
formularios de la aplicación.  
 
2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los documentos 
electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados por la persona con poder 

 
 
Defecto: La empresa licitadora presenta la totalidad de las declaraciones responsables (Declaración  
responsable relativa al cumplimiento de la condiciones establecidas legalmente para contratar con Canal 
de Isabel II, S.A., Declaración responsable relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, 
la Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A., y Declaración 
de empresas vinculadas en el mismo grupo) que deben incluirse en el Sobre Único firmadas mediante 
certificado electrónico de Usuario a nombre de Doña E.C.T., en lugar de hacerlo mediante certificado 
electrónico de Representación en nombre de la empresa SERVYTRONIX C. TORRES MORENO, S.L. 
 
Subsanación: La empresa licitadora deberá presentar la totalidad de las declaraciones responsables 
que deben incluirse en el Sobre Único firmadas mediante certificado electrónico de Representación en 
nombre de la empresa SERVYTRONIX C. TORRES MORENO, S.L. 
 
Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00. 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 

Firmado digitalmente por Celso Ansede
Cascudo / A86488087 el día 02/02/2021
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